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Introducción Este manual se le proporciona para asistirlo durante su entrada a la Cárcel del Condado de Marion. Explica todos los servicios que están disponibles y lo prove con información general que le responderá la mayoría de sus preguntas y preocupaciones, y presenta las normas de conducta que usted debe de cumplir durante su estancia en la cárcel. El Alguacil se reserve el derecho en cualquier momento y a su sola discreción, de modificar las reglas, políticas y prácticas presentadas en al Manual de Encarcelados, con el objetivo de mejorar la seguridad, eficiencia y la efectividad de las operaciones del sistema de cárceles. Derechos de los Encarcelados La oficina no será de Alguacil del Condado de Marion no discrimina debido a su raza, genero, color y origen nacional, en cualquier aspecto de los servicios que se provén. Usted tiene acceso a todos los programas de instrucción y servicios por los que tiene derecho y es elegible, sin tener en cuenta su raza, color u origen necional. El encarcelado que alega discriminación basada en su raza, color u origen nacional puede presenter una queja. Todas esas quejas deben ser presentadas en un plazo de ciento ochenta días (180) de la ocurrencia de la presunta discriminación en la primera instancia. Los encarcelados deben de utilizar el procedimiento del sistema de quejas para resolver alegaciones de discriminación bajo el Articulo VII, sin embargo quejas también pueden ser reportadas a otras agencias como la Comisión de Derechos Humanos de Indiana, El Departamento de Justicia de los EEUU, o agencias similares. Advertencia de Agresiones Sexuales Durante su encarcelación ningún preso o miembros del personal tienen el derecho de presionarlo a participar en actos sexuales. Cualquier actividad sexual entre encarcelados y el personal, o encarcelado con encarcelado, está prohibido y será investigado. Violadores serán sujetos a investigaciones criminals o administrativas por la Oficina del Alguacil del Condado de Marion. Usted también puede enfrentar cargos adicionales resultando en convicciones penales y criminals a parte de las ofensas pendientes contra usted por las que está encarcelado presentemente. La Oficina del Alguacil del Conadado de Marion toma en serio mala conducta de ataques sexuales. Cualquier empleado puede ser notificado en caso de que usted sea víctima de un ataque seual, o si usted sabe de algún encarcelado que ha sido amenazado o sea víctima de mala conducta o ataque sexual. Todos los encarcelados tienen acceso a la línea de emergencia INCASA PREA para poder hacer reportes anónimos de alegaciones o preocupaciones de que un encarcelado ha sido asaltado o intimidado, o que una ofensa sexual ha sido cometida. El número de la línea anónima esta en anuncios en todas las unidades de viviendas. Si usted está ubicado en una unidad de no contacto, usted puede hacer una notificación a el proveedor de la línea directa del pidiéndole al empleado postal, un sobre amarillo marcado PREA HOTLINE. Usted ponga su mensaje a en el sobre, selle el sobre y devuélvalo al cartero. El coordinador de PREA en la Oficinal del Alguacil del Condado de Marion asegurara de que su mensaje sea enviado confidencialmente a el proveedor de la línea directa. Usted puede evitar ataques siguiendo las siguientes directrices de seguridad: Escoja sus asociados con prudencia durante su tiempo en la cárcel.
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Este consciente de situaciones que lo hacen sentir incomodo. Sea firme si alguna persona le invita hacer algo que usted no quiere hacer. No tenga miedo de decir “NO” o “PARE INMEDIATAMENTE”. Si esa situación se presenta repórtelo inmediatamente al personal para que sea tratada efectivamente. No acepte regalos de artículos de comisaria de otro encarcelado. No acepte ofertas de protección de otro encarcelado. Nunca es apropiado por un miembro de los empleados, voluntario o trabajador contractual, de tener contacto físico y sexual con los internados. Comentarios sexuales, gestos, o avances contra los encarcelados no están permitidos. Es una violación de las reulaciones y políticas de La Oficinia del Alguacil del Condado de Marion y también violan las leyes de Estado de Indiana. Violación de la política de no tolerancia relacionada con asaltos sexuales o mala conducta del Condado de Marion, resultara en cargos disciplinarios que incluyen, pero no están limitados a la violación de la regla menor #21, violación regla mayor #1, violación regla mayor #8, violación regla mayor #9. Cargos disciplinarios no prebenden o impiden cargos criminales ser presentados por el Fiscal del Condado de Marion. Brazaletes de Identificación Todos los encarcelados reciben un brazalete de identificación durante el proceso de ingreso en la cárcel. Muchos de los programas y ofertas disponibles en la cárcel dependen de la legibilidad y condición del brazalete, y que este mostrado correctamente. La forma correcta de mostrar el brazalete es tenerlo afijado en la muñeca durante todo el tiempo que este en la cárcel. No destruya, mutile o desfigure el brazalete o hacerlo ilegible. Usted será cargado $8.00 si se estima que el brazalete fue dañado a propósito. Comisaria, visitación, correspondencia, recreación, alimentos y medicaciones son ejemplos de los servicios que requieren el brazalete de identificación. Los brazaletes que son ilegibles debido al uso normal serán reemplazados de gratis por el Departamento de Recreaciones. Es la responsabilidad del encarcelado de notificar al Departamento de Recreaciones de la necesidad de obtener un brazalete nuevo. Si se determina que el brazalete ha sido dañado, destruido o perdido intencionalmente un cargo de $10.00 contra el encarcelado será presentado



Procedimientos de Litera (Bunk-in) Todos los encarcelados deben de estar en sus literas durante las horas de la noche y otras veces durante el día por el conteo y otras situaciones. Cuando los encarcelados son notificados de volver a sus literas, deben de retornar a su asignada celda, o sentarse en su asignada litera. Todas las luces deben de estar descubiertas, y las puertas y ventanas libres de obstrucciones. Fallar de cumplir estos procedimientos puede resultar en cargos disciplinarios.



Clasificaciones Los encarcelados están clasificados de acuerdo con su sexo, la severidad de sus cargos y grado de su riesgo de violencia a otros o en su contra, si está esperando un juicio, o si está condenado. Encarcelados menores de diez y ocho (18) años de edad están separados en unidades segregadas de la población de adultos. Encarcelados que están en la cárcel esperando evaluación de sus condiciones mentales o que esperan internación a una institución mental serán segregados y bajo continua observación. Todos los encarcelados tendrán la oportunidad de requerir revisión y apelación de su Clasificación Primaria dentro un plazo de diez (10) días de su clasificación. Esta apelación debe ser en forma de quejas que será respondida por el teniente de clasificaciones o su designado. El encarcelado será notificado de la decisión por escrito. Si el encarcelado decide apelar esa decisión, entonces debe hacer otra queja y enviarla al Comandante de la cárcel o su designado.



Comisaria y Cuentas del Encarcelado Cuentas del encarcelado recibirá recibos de giros postales o depósitos de tarjetas de crédito en cuentas del encarcelad. Los reclusos pueden verificar los saldos de su cuenta por teléfono. Los encarcelados recibirán un recibo por todo el dinero depositado en su cuenta durante su internación en la cárcel del Condado de Marion. Tendrán la oportunidad de ordenar artículos de la comisaria una vez por semana a no ser que estén en restricción. Los



encarcelados en restricción solo pueden ordenar artículos higiénicos. Los días de ordenar



2



comisaria están determinados por la unidad de celdas del internado. Todos los internados deben tener puestos su brazalete de identificación para ser identificados al recibir comisaria. Si el internado no tiene su brazalete de identificación o si esta desfigurado, ilegible o roto, no recibirá la comisaria ordenada. Todos los fondos deben ser depositados en la cuenta del internado aproximadamente cuarenta y ocho (48) horas antes del día programado para compras de comisaria. La máxima cantidad que se puede depositar en cualquier momento es de $200.00 por deposito y el depósito mínimo es de $ 10.00. Comisaria Depósitos usando tarjetas de crédito aprobadas se pueden hacer llamando al 1-888-988-4768 el sitio de identificación es 0082. TELEPHONE DEPOSITS VIA CREDIT CARD ARE CALLED INTO 1-800-483-8314 WITH A SITE ID OF 00246. Los depósitos del economato también se pueden hacer a través de Internet en connectnetwork.com Amigos y familia pueden depositar dinero en las cuentas/de la comisaria usando los quioscos localizados en el vestíbulo de la cárcel. Los quioscos afuera del vestíbulo operan 24/7. Ordenes de comisaria se hacen con Grupo de Servicios Trinity usando el sistema de telefónico de encarcelados. Siga las instrucciones para completar su orden. Por el propósito de ordenar comisaria su número de Booking será usado y adicionalmente el número de su PIN. Vea la sección de Número de Identificación Personal (PIN) para información de cómo usar su PIN. En el menú de la comisaria disponible, localice el número del artículo que desea ordenar. Cuando le den las instrucciones, entre el código del artículo que desea usando el teclado del teléfono. Se le informara cual es el número de artículos que puede ordenar basado en el saldo de su cuenta en la comisaria. Al entrar la cantidad de su orden, le darán un nuevo saldo. Repita este proceso para ordenar otros artículos adicionales que desea. Los encarcelados no estarán restringidos a la cantidad monetaria que pueden gastar al comprar artículos de la comisaria. La restricción de compras de siete (7) refrescos, siete (7) de agua, y cuatro (4) tabletas de resfriados y la gripe, cada siete (7) días sigue en vigor. Comisaria Lunes – 4Oeste Martes – 4 Este Miércoles – 2Oeste /Ingreso Jueves – 2 Este Viernes – 3 Oeste Distribución de la Comisaria debe suceder durante las horas de 0600 – 1400. Los días de la semana pueden ser diferentes por días feriados o la discreción de la cárcel. Es responsabilidad del recluso informar al personal del economato si el recluso tiene una fecha y hora programadas para la corte, que se establece en la misma fecha que la entrega programada de la orden de comisario del recluso. El recluso debe informar al personal del Economato con anticipación sobre la fecha y hora programadas para la corte y solicitar una fecha de entrega alternativa para el comisario. La fecha alternativa solicitado por el recluso debe estar de acuerdo con el cronograma del Comisario establecido en este manual. En ocasiones será necesario cambiar un artículo por otra debida escasez temporal de ciertos
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artículos. Las ordenes no serán llenadas para internados que no tienen fondos suficientes en su cuenta para cubrir el costo de la orden Encarcelados que no tiene fondos suficientes en su cuenta cubriendo el costo de los artículos ordenados no recibirán la orden de comisaria. Los internados en segregación disciplinaria recibirán formularios de pedidos para compras de comisaria. Las compras hechas durante estar en segregación disciplinaria están limitadas a materiales de escribir y artículos de higiene. Comisaria es un privilegio y no es su derecho. Nosotros podemos rescindir ese privilegio por justas causas. Usted esta requerido a mantener los recibos de comisaria que recibió que recibió en su persona. Servicio del Carro de Comidas Calientes Aramark, el proveedor de alimentos y comidas para la Cárcel del Condado de Marion, ofrece un programa de servicio de comidas llamado “Carro Caliente”. Horario de Pedidos y Entrega del Carro Caliente Lunes



2 Oeste, 4 Oeste



Martes



3 Oeste,



Miércoles 4 Este, O5 Jueves



2 Este, O3, SCU, Ingreso (Intake)



Viernes



NO ENTREGAS (aceptan órdenes para el fin de semana)



Sábado



Todos los pisos de la Cárcel e Ingreso



Domingo Todos los pisos de la Cárcel e Ingreso El programa del Carro Caliente es como sigue: Los formularios de órdenes están designados por los días de entrega. Los elementos del menú cambian, pero a veces ofrecen confituras, hamburguesas, refrescos fríos (máximo de 7 a la vez), brownies, pizzas, helados etc. Los precios son variados y las órdenes no pueden exceder más de $ 40.00 Los pagos para compras en el Carro Caliente se deducen de su cuenta de comisaria. Encarcelados en restricción de comisaria no pueden participar en las compras del Carro Caliente. Las comidas deben ser consumidas al momento de recibir las y no se deben acumular o demorar para uso futuro. Los artículos del Carro Caliente deben ser consumidos antes de la hora de Literas (Bunk-in). Cualquier artículo acumulado será confiscado, definido como contrabando y destruido. Bebidas que pueden ser cerradas se pueden guardar, con el proviso de que el resto del
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contenido son los originales de la botella. Las comidas del Carrito de Comidas calientes son aceptadas por el preso en el momento de su entrega. Su firma sirve como su reconocimiento de que su orden ha sido recibida en su totalidad. Con el fin de estar consideradas para posible devolución y crédito, la orden del Carrito de Comidas Calientes debe ser rechazada completamente en el momento de su entrega. Aramark ofrece paquetes ICARE de Comisaria que se pueden pedir por internet al icaregifts.com. Esos paquetes pueden ser ordenados por la internet por cualquier familiar de encarcelado. La Comisaria entrega paquetes ICARE cada dia a todos los pisos junto con la comisaria normal. Los paquetes ICARE son despachados durante las mismas horas de 0600 a 1400. Desembolsos de las cuentas de encarcelados se deducen y son aprobados por el Teniente Coronel / Designado de la División de Administración por las siguientes razones: El encarcelado es liberado de la cárcel. Compras del encarcelado en la comisaria. Co-pagos médicos por el encarcelado. El encarcelado es responsable de destruir propiedad de la cárcel. Servicios del Carro de Comidas calientes. Los fondos de los encarcelados también pueden ser deducidos por pagos a un fiador si es una ofensa de fianza, el abogado del encarcelado por costos relacionados con su defensa, y en casos de emergencia, por ejemplo, si servicios públicos van a ser desconectados por falta de pago. En ese caso, prueba de identificación y prueba de la circunstancia deben ser presentadas, y solo la cantidad necesaria para pagar la factura será deducida. Fondos de encarcelados transferidos a otra facilidad correccional serán devueltos por cheque. Los encarcelados liberados a la calle recibirán sus fondos en efectivo. Cualquier encarcelado que ha sido libertado o transferido a otra facilidad continua ser responsable por restituir balances negativos en su cuenta. Conducta Adicionalmente a evitar cometer las acciones descritas en las “Ofensas Menor” y las “Ofensas Mayores” detalladas en este manual, los presos tienen la responsabilidad de ayudar a asegurar un ambiente seguro y sanitario, y a la vez fortalecer la eficiente operación de la Cárcel del Condado de Marion. La mayoría de esas responsabilidades están detalladas en este manual bajo secciones especiales aplicables al sujeto. No cumplir las responsabilidades puede resultar en límites de privilegios, cambios de tareas, o cargos disciplinarios presentados. Una lista parcial de las responsabilidades del encarcelado al siguiente:  En la responsabilidad de los reclusos (hombres y mujeres) de mantener su celda y las zonas comunes y alrededor, en condiciones sanitarias, limpias y ordenadas. Los presos, solos o en grupos, están responsables a limpiar, barrer y trapear diariamente todas las arias comunes de su unidad de celdas, incluyendo las salas de día y las duchas, usando los artículos de limpieza suministrados por el personal de la cárcel. Artículos de limpieza recogedor de polvos, trapeadores, cubos de trapeadores, bolsas de basura y aerosoles de limpieza deben estar almacenados en las zonas designadas dentro de las unidades de viviendas. Los artículos están prohibidos de estar almacenados en las áreas de literas individuales de los encarcelados. Los suministros se reponen durante el turno de la noche. Falta de limpiar las unidades puede resultar en la restricción de privilegios. Cada preso es responsable de poner la basura, envoltorios y desechos en los envases adecuados. Los presos solos o en grupos son



5



responsables de mantener el equipo en su unidad de viviendas en buenas condiciones. Esto incluye los latones de basura, duchas, inodoros, fregaderos, cortinas de ducha, esteras, materiales de limpieza y mesas. Falta de observar esas responsabilidades resultara en cargos disciplinarios, incluyendo, pero no limitados, a la violación de la regla menor #10.  Cada preso (hombres y Mujeres) son responsable de mantener su colchón colocado en la litera en todos momentos.  Cada preso es responsable de mantener los artículos suministrados por la cárcel como la ropa, colchones, sabanas y toallas y otros artículos sin alteraciones. Los internados son responsables por los televisores en su zona de viviendas, por vandalismo, roturas y destruidos. Si un televisor es dañado intencionalmente no será reemplazado inmediatamente. Todos los presos son responsables de usar su propiedad personal en la manera que se pretende. Por ejemplo, las toallas no den ser usadas como cortinas. Las cortinas son consideradas contrabando. Contrabando será embargado y eliminado. Fallar de adherirse a estas responsabilidades resultara en cargos disciplinarios incluyendo, pero no limitado a violación de Regla Mayor #7, violación de Regla Mayor #28, violación de Regla Menor #10, y violación de Regla Menor #13.  Cada preso es responsable de mantenerse limpio, tomando duchas regularmente, y manteniendo un nivel de higiene personal para evitar ofender a otras personas. Fallar de adherirse a esta responsabilidad resultara en cargos disciplinarios incluyendo, pero no limitadas a la violación de la Regla Menor #6.  Todos los presos son responsables de mantener las unidades ventanas, puertas, video cámaras y equipos de ejercicios, despejadas y libre de cualquier cosa envueltas en ellas. Los presos no deben marcar o sujetar nada en las paredes, techos, literas o otros artefactos dentro de la unidad de viviendas. Fallar de obedecer esas responsabilidades resultara en cargos disciplinarios que incluyen, pero no ser limitados, a la violación de la Regla Mayor #7, y la Regla Menor #13 y o responsabilidad financiera para la reparación o limpieza evaluadas al recluso.  Cuando este afuera de su bloque de celdas, cada preso es responsable de caminar en fila singular, manteniéndose al lado derecho durante el movimiento. Payasadas, platicar sin motivo, hacer gestos, pasar artículos, o contactos físicos entre los presos está prohibido. Fallar de obedecer esas responsabilidades resultara en cargos disciplinarios incluyendo, pero no limitados, a violación de la Regla Menor#1, y violación de Regla Menor # 14.  Cada preso que recibe una comida de dieta especial o una merienda, es responsable de firmar y devolver el recibo de la comida/merienda al momento de estar servido.  Cada preso (hombres y mujeres) son responsables de reconocer su presencia y responder cuando sean llamados en sus unidades de vivienda.  Durante las rondas horarias en las unidades de viviendas conducidas por los Diputados, los encarcelados se colocarán en sus literas o en los bancos. Encarcelados usando teléfonos durante las rondas pueden seguir en el teléfono, pero deben permanecer contra la pared cerca del teléfono. Si están en las duchas pueden continuar en las duchas. Al contrario de los conteos, los encarcelados pueden hacer preguntas a los diputados durante las rondas, sin embargo deben de mantenerse sentados. Como recluso en la Cárcel del Condado de Marion usted esta requerido a comportarse correctamente y no violar las reglas de conducta que están delineadas en este manual. Las violaciones de las reglas están definidas y separadas en Ofensas de Clasificación Mayor y Ofensas de Clasificación Menor.
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Cometiendo violación de las Reglas puede resultar en cargos administrativos contra usted e internación en una unidad de Segregación Administrativa, hasta que se convoque una cita con la Junta de Audiencias Disciplinarias (DHB) para escuchar los cargos contra usted. Si usted es considerado culpable de violaciones por el DHB, penalidades pueden ser impuestas que incluyen, pero no limitadas, a restricción de privilegios y servir tiempo en unidades de segregación disciplinarias. Las penalidades máximas de servir tiempo por violaciones de las reglas en las unidades de segregación son como siguen: Ofensas Menores – Sanciones que varían de cero (0) a cinco (5) días en segregación, recomendadas por el DHB, basado en los hechos presentados sobre la violación. Ofensas Mayores – Sanciones que varían de cero (0) a treinta (30) días en segregación, recomendadas por el DHB, basado en los hechos presentados sobre la violación. Los encarcelados no serán internados por más de treinta (30) días en unidades de segregación como resultado de un solo incidente de violación de reglas. El Departamento del Alguacil del Condado de Marion ha establecido una política de cero tolerancia por incidentes de abuso sexual. Actividades sexuales entre los presos (incluyendo actos consensuales) es prohibido y sujeto a prosecución administrativa y/o criminal. Actos sexuales entre los miembros del departamento (incluyendo voluntarios y contratistas) y los encarcelados, es en contra de la ley y estrictamente prohibidos. Ofensas Menores 1. Hacer ruidos fuertes y bulliciosos y de alto nivel. 2. Negar devolver su bandeja de alimentos cuando sea requerido por los diputados o un miembro de los empleados. 3. Prestar su propiedad o algo de valor para obtener ganancias o crear más valor en cambio. 4. Posesión de dinero en efectivo o divisas sin autorización. 5. Tatuajes o mutilaciones personales. 6. Fallar de mantener su higiene personal. 7. Insolencias contra un miembro de los empleados. 8. Mentir o dar informaciones falsas a un miembro de los empleados. 9. Estar en una zona no autorizada. 10. Fallar de mantener su celda limpia, ordenada y segura. 11. Estar en contacto con el público o usar el correo y el teléfono sin autorización. 12. Interferir o demorar las funciones de los empleados. 13. Colocar objetos en las rejas, literas o lámparas obstruccionando la vista. 14. Platicando en los pasillos, zonas de detención, y durante transportes. 15. Posesión de contrabando como ofensa menor. 16. Recibir o coger más de una (1) bandeja de alimentos. 17. Juegos de Azar. 18. No cooperar, obedecer o rechazar las órdenes legales de un miembro de los empleados. 19. Fallar de devolver navajas de afeitar en buenas condiciones. 20. Causar heridas innecesarias a su persona. 21. Contacto de “delincuente a delincuente” sin autorización. Ofensas Mayores 1. Herir o maltratar o atentos de lesionar a cualquier persona en la cárcel.
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2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 21. 22. 23. 24. 25. 26. 27. 28. 29.



30. 31. 32. 33. 34. 35.



Sobornar o atentar de sobornar cualquier persona en la cárcel. Escapar o intentar de fugarse o ayudar a otra persona a fugarse. Consumir o posesión de medicinas de otra persona. Consumir o poseer alcohol. Posesión de cualquier objeto que pueda ser considerado como un arma o que se puede utilizar como arma o se usa para intimidar a otros. Destruir, desfigurar o perder propiedad de la cárcel o la propiedad personal de otro preso*. Cometer o atentar de cometer un acto sexual contra otra persona. Enseñando sus órganos genitales a otra persona. Cometer o atentar de cometer, o instigar a otra persona cometer un acto violento o destructivo. Incitar o participar en un motín (acciones claramente peligrosas cometidas por cuatro (4) o más personas resistiendo las autoridades legales). Si ha sido culpable de cuatro (4) ofensas anteriores durante un plazo de 90 días resultando de ser juzgado como violador habitual. Alterar o manipular cualquier mecanismo de cerraduras. *** Pelear con un diputado o un empleado. Inundar de agua celdas o la zona de las celdas. Cometer ofensas mayores y menores que son penados bajo las Leyes del Estado de Indiana, durante su estancia en la cárcel. Extorsión, chantaje, o demandar y recibir dinero o cualquier otra cosa de valor, en cambio por protección de ataques corporales o amenazas de informar. Perturbar audiencias judiciales. Participar en traficar. Posesión o inducción o el uso de drogas no autorizadas, parafernalia de drogas o cualquier sustancia controlada, en violación de las Leyes del Estado de Indiana. Posesión de parafernalia o de esconder parafernalia que pueden ser usados para escapes. Resistir físicamente las órdenes legales de un miembro de los empleados. Robo de propiedad de la cárcel o de otro recluso. Amenazar a un miembro de los empleados. Fumar. Comenzar un incendio. Robo, uso o maltrato de materiales inflamables, tóxicos o cáusticos químicos; o el uso de cualquier material inflamable, toxico o caustico sin tener estricta supervisión. Posesión de de artículos propiedad de la cárcel que son dañados intencionalmente (hacer artículos con propiedad de la cárcel para usarlos como cintas de cabeza). **** Fallo de ponerse la ropa distribuida por la cárcel al salir de su unidad de viviendas/ o de no ponerse los pantalones distribuidos por la cárcel al nivel de su cintura al salir de su unidad de viviendas. Posesión de contrabando.** Interfiriendo con el conteo. Destruyendo, desfigurar o quitarse el brazalete de identificación. Devolviendo una navaja de afeitar distribuida por la cárcel sin la hoja (cuchilla). Prohibición de llamadas de tres personas. Violaciones de puertas de celdas *****
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36. 37.



Mal uso de la línea de suicidios en la cárcel o la línea directa a PREA ****** El uso indebido del teléfono, incluyendo la utilización del número de identificación personal de otro preso.*******



 Violación de la Ofensa Mayor # 7 (Destrucción, Desfigurar o Perder Propiedad…) de la cárcel puede resultar en el costo del reemplazo ser deducido de su cuenta de la comisaria de acuerdo con el Código del Estado de Indiana 36-8-10-23. ** Contrabando es cualquier artículo (s) no suministrado por la cárcel y no comprado en la cárcel o si no son autorizados por la Administración de la Cárcel. Contrabando también puede ser un artículo que ha sido modificado o convertido a otro uso de su entendido uso. Contrabando también pueden ser cantidades no autorizadas de artículos permitidos como alimentos de las bandejas de comidas o cantidades excesivas de artículos distribuidos como toallas, uniformes, frazadas, sabanas y o papel higiénico. Los oficiales de la cárcel pueden definir contrabando adicionalmente cuando sea necesario para administrar la facilidad con efectividad. Cacheos serán llevado a cabo cuantas veces sea necesario para controlar y eliminar la posesión de artículos no autorizados por los encarcelados. *** El encarcelado es responsable por el costo de reparar o sustituir artículos destruidos. ****El encarcelado es responsable por el costo de reemplazos Nada en esta sección prohíbe al Alguacil o el Administrador de la Cárcel de crear o esforzar reglas temporales cuando sea necesario para proteger la seguridad de la facilidad, la salud y seguridad de cualquier persona, o la propiedad de la cárcel. Reglas temporales serán esforzadas después de que la población de la cárcel sea notificada. ***** Todos los encarcelados presentes en una unidad de viviendas en el momento y asignados a la celda para cual una de que una de las puertas de celda se descubre abierta o parcialmente cerrada cunando NO están in literas, o si la puerta de la celda está cubierta con ropa de cama, toallas, cualquier ropa o la cama y la zona de aseo o de la ducha están cubiertas, recibirán restricion de privilegios de comisaria y recreación por un termino de quince (15) días. La recreación será restringida al uso del gymnasio, la sala de recreaciones y programas. ******La disponibilidad de la línea directa de suicidios en la cárcel, así como la línea directa PRIA es para el propósito específico de cada línea. El mal uso de las líneas directas puede resultar en una suspensión automática de diez (10) días en derechos de compras del encarcelado en la comisaria o de visitas personales. La misma penalidad se aplicará en el uso de un numero de PIN de otro encarcelado tratando de obtener acceso a esas líneas. ******* La penalización por el uso del número de PIN (número personal de identificación) de otro preso dará lugar a 15 días de encierro, después de la audiencia de DHB.
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Disciplina y Políticas de la Junta de Audiencias Disciplinarias Todas las acciones disciplinarias dependen en la seriedad de la ofensa(s) cometida y las circunstancias relacionadas con la conducta del internado. Registros completos se mantendrán de todas las acciones disciplinarias. Los reclusos que están acusados de violar las reglas, recibirán notificación por escrito de los cargos contra ellos dentro de un plazo de veinte y cuatro (24) horas de cometer la alegada violación. La notificación por escrito contiene todos los aspectos y detalles de la alegada violación, y relata las acciones del preso que escuchan los cargos de violaciones de reglas contra los encarcelados. Un miembro del DHB es el Asistente del Comandante de la Cárcel o su designado; el segundo es un miembro de los empleados que asisten con los programas de la cárcel o el capellán; y el tercero será una persona elegida por el Comandante de la Cárcel. El acusado puede estar presente durante la audiencia excepto durante el periodo de deliberaciones. Si el acusado disturba, o se niega atender la audiencia o presenta una amenaza a la seguridad de la cárcel, la audiencia se llevará a cabo en asentía (sin su presencia). La ausencia del preso será documentada. El preso tiene el derecho de testificar, tener testigos en su defensa (limitado a dos (2) testigos) y puede introducir evidencias documentarias o físicas para apoyar su caso. Los presos serán protegidos por todos los estatutos de procedimientos delineados en el Código de Indiana 35-506-4. La junta DHB preparara un documento por escrito “conclusiones de los hechos” dentro de veinte y cuatro (24) horas después de la audiencia. El documento contiene las conclusiones del DHB, y si aplica una descripción de acciones disciplinarias que serán tomadas. El encarcelado recibirá una copia de la decisión del DHB. El DHB no podrá cargar a un preso culpable por una violación que no es escrita o especificada en la notificación original. En el caso de que un encarcelado no sea declarado culpable por violación de reglas, el informe disciplinario será removido del registro de la cárcel del preso. Los encarcelados pueden apelar por una revisión de la decisión del DHB al Comandante de la Cárcel o su designado. Las apelaciones deben ser sometidas usando los formularios de quejas. La apelación puede disputar el resultado de culpabilidad o cuestionando el grado de acciones disciplinarias tomados en el caso. La anotación en la carpeta del encarcelado será removida de todos los cargos de violación de reglas si su apelación es aprobada en su favor y el veredicto de culpabilidad es eliminado. Cualquier preso que es acusado de violación de las reglas de la cárcel y está programado para presentarse en el DHB, también puede ser presentado con cargos por el Fiscal del Condado de Marion si las alegadas ofensas son violaciones de las leyes. No se pueden tomar acciones disciplinarias a un grupo presos a no ser que sea determinado que todos los miembros del grupo participaron en el acto de violación. Una unidad de celdas no será castigada por las acciones de solo algunos individuos. Si estado de segregación es necesario para el bienestar del encarcelado, el bienestar de otros presos, bienestar de los miembros del personal, o para mantener la seguridad de la cárcel, después de que el encarcelado sirva su tiempo en segregación disciplinaria, el preso será movido a una unidad de segregación no usada para disciplina. Los presos en segregación administrativa o unidades de protección segregadas recibirán el mismo grado de servicios disponibles al resto de
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la población de la cárcel. Su situación será revisada por lo menos una vez cada siete (7) días por los primeros dos (2) meses y cada treinta (30) días posteriormente Durante cualquier tipo de segregación el encarcelado recibirá los servicios de lavandería, literas, y cuidados de cabellos que reciben otros reclusos. Artículos de higiene necesarios para mantener su pulcritud personal y materiales de limpieza para limpiar su celda serán suministrados a los presos en segregación. Todos los presos en segregación serán vistos diariamente por el personal médico durante su segregación. Si un preso desea ver al doctor, un formulario de pedidos de Cuidados de Salud (vea Información de Servicios Médicos) debe ser presentada al personal de salud durante paso medico. Los presos en segregación recibirán una hora de ejercicios fuera de sus celdas cinco (5) días por semana. Los presos en segregación tendrán la oportunidad de tomar duchas y afeitarse por lo menos tres (3) veces por semana. Los siguientes artículos y cantidades son autorizados para los presos en Segregación Disciplinaria: 1 taza



$2.00



1 bolsa de $3.00 lavandería 1 cepillo de dientes 1 uniforme (pantalón $14.00 y camisa) 1 tubo de pasta de dientes 1 manta $10.00 1 cuchara $1.00 2 sabanas $4.00/sabana 1 peine 1 toalla $3.00 1 barra de jabón 1 rollo de papel higiénico



1 par de zapatos de la cárcel 1 desodorante



$5.00



2 pares de escarpines $2.00/pare 2 pares de ropa interior



$3.00/por pieza



2 bras/sport bras $3.00/bra (sostenes) (mujeres) 2 camisetas $3.00/t-shirt pluma y bloc legal de notas Correos materiales religiosos medicaciones autorizadas materiales legales 1 colchón $91.00



Encarcelados serán cargados por el costo de reemplazos listados por artículos de la cárcel destruidos. Créditos del Encarcelado y Buen Tiempo El Código de Indiana 35-60-6 proporciona la: Liberación de Encarcelación” y crédito por tiempo servido. Sección 0.1 prevee la aplicación de determinadas enmiendas al Código de Indiana. Sección .05 proporciona definiciones. Sección .06 proporciona el efecto de promulgaciones. Sección 1 esta titulada “Derecho de Descarga de Libertad Condicional y Programa de Transición a la Comunidad”, la libertad condicional por vida para depredadores sexuales violentos y asesinos. Sección 2 “Er ser descargado de prisión por un delito menor”. Sección 3 “Clasificaciones de tiempo de crédito para personas condenadas antes de 01 de Julio 2014”. Sección 3.1 “Clasificaciones de tiempo de créditos para personas condenadas después de 30 de Junio 2014”. Sección 3.3. “Tiempo de Créditos Educativos”; Sección 4 “Prevé asignaciones
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horarias de créditos” Sección 5 Esta titulada “Privación de tiempos de crédito”. Sección 5.5 Prevé la apelación de tiempos de Crédito. Sección 6 esta titulada “Grado de Seguridad”, Libertad Condicional, Encarcelamiento tras la revocación de la Libertad Condicional; días pasados en libertad condicional fuera de la institución penal. Sección 7 se refiere a los cargos de un nuevo delito o violación de reglas mientra esta confinado; efecto de la Asignación de Tiempo de Crédito clase III. Sección 8 Dispone que una persona que cumple una sentencia de cadena perpetua sin libertad condicional no gana tiempo de crédito. (2015) Servicios de Alimentos Un servicio profesional de alimentos bajo contrato con el Alguacil prepara todas las comidas servidas en la cárcel. Tres (3) comidas son servidas cada día. Todas las comidas son preparadas con recetas que cumplen o superan los requerimientos recomendados y aprobados por dietéticos licenciados, por su contenido calórico, vitaminas y nutrimento. Cada encarcelado es permitido a recibir una (1) comida durante el servicio de alimentos, a no ser que el doctor de la cárcel ha recomendado una dieta diferente de las porciones normales. Peticiones de dietas religiosas deben ser hechas y aprobadas por la oficina del capellán de la cárcel. Presos que no están en su unidad de viviendas cuando las comidas son servidas, serán suministrados con una bolsa de alimentos al volver a su zona de celdas. Si el preso va a estar detenido por más de cuatro (4) horas, o se sabe que no volverán a tiempo del servicio de alimentos, serán suministrados con una bolsa de alimentos u otra forma de comida con el mismo valor de nutrición. Otras formas alternas de alimentos pueden ser ofrecidas en vez de bandejas, a los encarcelados de mal comportamiento. Esos comportamientos incluyen el uso de alimentos o equipo de comidas en una forma peligrosa contra uno mismo, miembros de los empleados u otros presos. Los alimentos deben ser consumidos durante el tiempo del servicio de alimentos y partes de alimentos o totales no deben ser acumulados o dejar de lado para usarlos en el futuro. Las comidas del carro caliente deben ser terminadas al tiempo de literas (bunk-in). Cualquier alimento acumulado será considerado contrabando y destruido. No aceptamos alimentos suministrados por la comunidad. Acumulación de cualquier tipo de alimentos no comprados en la Comisaria serán considerados contrabando, y puede resultar en cargos contra el encarcelado por violación de reglas. Cargos de DHB pueden ocurrir. Procedimientos de Quejas Todas las quejas y reclamaciones relativas a la cárcel, las condiciones, las funciones (incluyendo servicios médicos) o miembros de los empleados deben ser enviadas al Diputado de Quejas. Procedimiento de Quejas informal Una queja informal debe ser completada antes de iniciar una reclamación formal. La reclamación informal debe ser presentada en un plazo de siete (7) días del incidente en un formulario de quejas que puede ser solicitado al personal Custodia. Los encarcelados en Hope Hall deben obtener un formulario de quejas informal de cualquier personal de custodia. El formulario informal de quejas debe ser presentado a miembros de la sala de correos en el sobre suministrado por ellos. Los miembros de la sala de correos entregaran la queja informal al Diputado de Quejas. Una resolución por escrito será entregada al encarcelado dentro un plazo de quince (15)
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días del Diputado de Quejas recibo de la queja informal. Procedimiento de Quejas Formales Quejas formales deben ser presentadas dentro un plazo de siete (7) días del encarcelado recibir la resolución informal, usando un formulario de quejas formales, que se puede solicitar del Diputado de Quejas. Los encarcelados alojados en Hope Hall deben solicitar un formulario de quejas formal del personal de custodia. El formulario de quejas formales puede ser presentado a miembros de la sala de correos en un sobre suministrados por ellos. Los empleados de la sala de correos entregaran el formulario al Diputado de Quejas. Los encarcelados alojados en Hope Hall debe entregar la queja formal en un sobre al personal de custodia. Una resolución por escrito será entregada al encarcelado dentro un plazo de quince (15) días del Diputado de Quejas recibo de la queja formal. Procedimiento de quejas de emergencia Durante las horas de oficinas marque la queja “emergencia” y entréguela directamente al personal de Custodia para la entrega directa. Fuera de las horas de oficinas, marque la queja “emergencia” y entréguela directamente al supervisor de turno. Abuso de estos procedimientos de emergencia será observado y la queja será devuelta al encarcelado, y el encarcelado tendrá que comenzar el proceso de nuevo usando la queja informal. **Cada encarcelado es limitado a dos (2) quejas abiertas de cualquier clase por una vez (formal, informal, emergencia o cualquier combinación). ** El encarcelado puede apelar la decisión del Diputado de Quejas. La apelación debe ser presentada por carta o “tarjeta de mensajes” dirigida al Comandante de la Cárcel o su designado. Los encarcelados están requeridos de agotar todos los recursos administrativos antes de iniciar demandas legales. Procedimientos del Conteo Conteos de los encarcelados son hechos varias veces durante el día en las facilidades de las Cárceles del Condado de Marion. Durante el conteo los presos deben estar en su asignada litera y presentando su brazalete de identificación cuando sea requerido por los oficiales. Los encarcelados deben permanecer en sus literas hasta que el conteo sea terminado. Durante el conteo, los diputados no responderán a preguntas no relacionadas con el conteo a no ser que sea una situación de emergencia. Encarcelados que fallan de obedecer estos procedimientos tendrán causas para cargos disciplinarios. Detenidos por Inmigración (ICE) Bajo el programa 287(g) del Departamento de Inmigración y Ejecución de Aduanas (ICE) algunas agencias de ejecución de leyes están autorizadas a ejecutar leyes de inmigración de los EEUU. Si usted es interrogado en relación a su estado de inmigración en los Estados Unidos, o si ha tenido servido documentos por personal representando ICE, y usted cree que sus derechos han sido violados, usted tiene derecho a hacer una queja. Cualquier persona puede presentar una queja en su nombre, incluyendo familiares, amigos, agencias de ejecución de leyes (LEAs), oficiales de una agencia de ejecución de leyes, o
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cualquier persona del público. Como detenido por inmigración usted tiene el derecho: De tener trato equitativo. No ser discriminado basado en su raza, color, u origen étnico. No ser sometido a fuerza excesiva o condiciones de abuso. Estar proveído en un ambiente seguro, protegido y con bienestar. Poder usar el teléfono para hacer una queja. No sufrir represalias por hacer quejas o pedir ayuda. Si usted cree que sus derechos han sido violados contacte una de las siguientes entidades por teléfono, correspondencia o correspondencia electrónica para hacer su queja o solicitar ayuda: Llame el número gratuito 800-323-8603 (DHS Inspector General) 877-246-8253 (Oficina de Responsabilidad Profesional ICE) Correspondencia electrónica: [email protected] EEUU Correo: DHS ICE Oficina de Responsabilidad Profesional P. O. Box 14475, Pennsylvania Avenue NW Washington, DC 20044. Usted no tiene que revelar su nombre. Su llamada será confidencial. Una copia de su queja será enviada a la DHS Oficina de Derechos Civiles y Libertades Civiles (CRCL). Información Médica y de Salud Si usted cree que usted u otro encarcelado necesita TRATAMIENTOS MEDICOS DE EMERGENCIA notifique a un diputado o miembros de los empleados inmediatamente. Servicios médicos y dentales rutinarios están disponibles a todos los presos en la cárcel. Los formularios para requerir visitas al Dispensario Médico están disponibles por el personal de la sala de correos. Los encarcelados deben completar el formulario de Pedido de Servicios de Salud incluyendo su nombre, su número de galería, que tipo de servicio requiere (medico, dental o de salud mental); y una breve descripción del problema, por ejemplo; dolor de estómago, dolor de dientes, dolores o una descripción de problema de salud mental. El formulario de Pedidos de Servicios de Salud debe ser presentado a uno de los enfermeros durante el diario reparto de medicaciones o a otra persona del personal de salud o del carrito de medicinas de los enfermeros. Los Diputados no pueden y no aceptaran Pedidos de Servicios de Salud. Los empleados del Dispensario Médico, Dentales y de Salud Mental revisaran cada formulario, programan las citas con el apropiado proveedor de servicios de salud y supervisan todas las medicaciones y tratamientos. Tratamientos dentales están disponibles. Exámenes de la vista rutinarios, recetas para gafas, y reparación de gafas no se ofrece a los encarcelados. Gafas rotas pueden ser enviadas fuera de la cárcel con un visitante para repararlas y ser devueltas al mostrador de seguridad entre las 12 y 12:30 pm de la tarde, de Lunes a Viernes. Visitantes también pueden dejar gafas, dientes postizos, o lentes de contacto de la misma manera.
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Co-pago por servicios médicos - Sec 131-108. Co-pagos de Servicios de Salud por personas encarceladas. (a) Esta sección no es aplicable a una persona confinada en una facilidad de detención operada por un Alguacil del Condado que (1) Mantiene una póliza de seguros de una compañía privada que cubre: a. Atención medica; b. Atención dental; c. Cuidado de los Ojos d. Cualquier otro servicio de salud; o (2) Esta dispuesto a pagar personalmente por la atención medica. (b) Salvo en los casos previstos en la subsección (c), una persona confinada en una facilidad de detención operada por o bajo el auspicio del Alguacil del Condado de Marion hará los siguientes co-pagos por cada uno de los servicios médicos proveídos: (1) Por atención médica, dental, oculares, y prescripciones y cualquier otro servicio relacionado por atención médica, el co-pago es de quince dólares ($15.00). Esto incluye una solicitud del encarcelado para una visita inicial de atención crónica. ( c ) Personas confinadas en una facilidad de detención operadas por o bajo el auspicio del Alguacil del Condado no están requeridos hacer co-pagos bajo la subsección (b) si: (1) La persona no tiene fondos en su cuenta personal de la comisaria o su cuenta fiduciaria al tiempo que recibe el servicio; (2) La persona no tiene fondos en su cuenta personal de la comisaria o su cuenta fiduciaria dentro de un plazo de sesenta (60) días al tiempo que recibe en servicio; (3) Se recibe el servicio en caso de emergencias; (4) El servicio es recibido como resultado de una herida sufrida en la cárcel; o (5) El servicio es requerido por el departamento del Alguacil o el administrador de una facilidad de encarcelación. (d) La División de la Cárcel del Departamento del Alguacil del Condado de Marion enviara todos los fondos de copagos mensualmente al Auditor del Condado de Marion. El Auditor depositara los fondos recibidos en una cuenta designada como “Fondos de Cuidados Médicos para Encarcelados.” Todos los encarcelados recibirán el mismo nivel de tratamientos médicos independientemente de su capacidad de hacer co-pagos o del balance en su cuenta de comisaria. La cárcel no es responsable por productos médicos o prótesis del encarcelado que sean dañados o inusables. Gafas, lentes de contacto, dentaduras postizas, audífonos, unidades de voz o para hablar, miembros artificiales, etc., que están al cuidado del internado son la responsabilidad del internado.
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Los encarcelados son alentados a tomar responsabilidad por su salud personal. Comiendo bien y manteniéndose físicamente activo son buenos ejemplos de buenos hábitos de salud que lo pueden ayudar a mantenerse sano. Informe al personal de salud si usted tiene alergias a comidas o medicinas, diabetes, enfermedades de los riñones o el hígado, o si está embarazada. Si usted cae enfermo y requiere medicaciones recetadas, pregunte al personal de salud cualquier pregunta relacionada con la medicina. Como recoger Medicinas Cualquier recluso que sea liberado de la cárcel del condado de Marion tiene tres días a partir de la fecha de su liberación para obtener un suministro de cinco días de su medicamento. El recluso debe tomar el Comprobante de Medicamento, emitido al recluso durante el proceso de liberación, dentro de las 72 horas si lo libera en una de las dos farmacias. Las farmacias son la farmacia Walgreen en 1530 N. Meridian Street, Indianapolis, Indiana 46202 o CVS Pharmacy en 1545 N. Meridian Street, Indianapolis, 46202. El recluso debe presentar una identificación. Las medicinas deben ser recogidas el mismo día de que la orden fue enviada a la farmacia Walgreens. El internado debe presentar identificación con foto, como licencia de conducir valida del Estado de Indiana, al personal de Walgreens para recoger las medicinas. Dejar Gafas/Lentes de Contacto, Soluciones para Contactos Gafas de encarcelados, lentes de contacto, soluciones para lentes de contacto y envases de lentes de contacto deben ser dejadas en el mostrados de seguridad a la entrada de la cárcel entre las horas de las 12:00PM y 2:00PM., de Lunes a Viernes. Todos los artículos deben estar en su envoltura original. Personal de salud no puede aceptar materiales que han sido abiertos previamente. Gafas solo serán aceptadas sin sus cajas. Sugestiones de Salud e Higiene Buena higiene es una de las cosas más importantes que usted puede hacer para mantenerse saludable. Para mantener buena salud mientras en la cárcel, usted debe de:  Ducharse diariamente  Lavarse las manos frecuentemente  No comparta su ropa con otros  Mantenga pequeñas heridas y cortaduras bien lavadas con jabón y agua y cubiertas  Mantenga sus uñas cortadas y limpias para evitar rasgos e irritaciones  Encarcelados que están declarados indigentes (verificando que no tienen fondos en su cuenta por dos semanas) califican para obtener un paquete de artículos higiénicos. El encarcelado debe enviar una tarjeta de mensajes al Departamento de Capellanes solicitando el paquete higiénico. Nutrición La Cárcel del Condado de Marion proporciona comidas bien balanceadas con las propias calorías y nutrición. Para mantener buena nutrición usted debe de: Tomar buena cantidad de agua Evitar alimentos de merienda con exceso. Comer las frutas y vegetales proveídos en sus comidas
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Ejercicio Leve o moderado ejercicio es beneficial para su salud. Usted no tiene que ir al gimnasio para hacer ejercicios. Usted Puede: Hacer abdominales Flexiones de brazos Trotar en lugar Estrecharse Saltos Use el equipo de ejercicios en la celda Sanidad Para mantener un ambiente sanitario usted debe: Limpiar su aria regularmente Tenga su ropa y ropas de cama lavadas regularmente de acuerdo con el programa de la lavandería Exámenes médicos Los encarcelados reciben un examen médico al ingreso en el sistema de Cárcel del Condado de Marion. Lavandería y Artículos de Lavandería distribuidos por la Cárcel Al salir de sus unidades de viviendas los encarcelados deben de estar vestidos con el uniforme suministrado por la cárcel. La ropa de la cárcel debe ser usada en la manera que ha sido diseñada, por ejemplo, la cintura del pantalón debe estar ajustada al nivel de la cintura, y la camisa cuidadosamente metida dentro del pantalón. Ropa de la cárcel que ha sido alterada no se puede usar y puede resultar en acciones disciplinarias en su contra. Cada encarcelado recibirá los siguientes artículos al momento de ingresar en la cárcel: 2 pantalones de la cárcel 1 cepillo de dientes/pasta de dientes 1 barra de jabón 2 camisas de uniforme 1 cuchara 1 rollo de papel higiénico 1 manta 1 manual de encarcelados 1 toalla 1 colchón con almohada incorporada 2 bolsas de malla 1 brazalete de identificación 1 taza 2 escarpines 1 par de zapatos 2 camisetas 2 pares de ropa interior 1 champú 1 peine 2 sabanas 1 desodorante 2 bras/sport bra (mujeres) (sostenes) u ordenadas por el departamento médico. Los kits de higiene para los presos indigentes serán recibidos por solicitud del recluso a la Cahplaincy. Los suministros son limitados. La Capellanía mantendrá registros de la distribución de un kit a un preso en particular. El abuso de esta práctica por parte de un interno puede resultar en una acción disciplinaria. Si la Capellanía no tiene kits disponibles, la solicitud del recluso debe enviarse a lavandería. Los encarcelados son responsables por los artículos distribuidos por la cárcel, y pueden estar
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requeridos a pagar por artículos perdidos o dañados (Código Indiana 36-8-10-22). Encarcelados que llegan a la Cárcel del Condado de Marion desde otras facilidades, están permitidos a retener sus documentos legales, un juego complete de ropa de calle para ser almacenados en la sala de propiedades, así como medicamentos y dispositivos médicos. Los medicamentos y dispositivos médicos serán entregados al departamento médico y serán distribuidos por el departamento médico. El valor de reemplazar los artículos suministrados por la cárcel al siguiente: pantalones toalla sabana cuchara camisa manta camisetas ropa interior Mono



$8.00 manual de encarcelados $3.00 colchón $4.00 taza $1.00 brazalete de id. $6.00 bolsa de malla $10.00 zapatos $3.00 escarpines $3.00 bras $20.00 Bandeja de comidas $13.00



$2.00 $91.00 $2.00 $4.00 $3.00 $5.00 $2.00 $3.00



Tarjetas de mensajes no usadas propiamente $ 1.00 Lavandería será cambiada una vez por semana de acuerdo con el siguiente programa. Lunes – 2Oeste Martes – 2 Este Miércoles - 4 Oeste Jueves – 4 Este Viernes – Ingreso Domingo – 3 Oeste El intercambio de lavandería debe suceder entre las horas 0600 – 2200. Los días de la semana pueden ser diferentes por días feriados o la discreción de la cárcel. Artículos de lavandería serán cambiados una vez por semana de acuerdo por la establecida programación de servicios. Lavandería cambiara artículos uno por uno (ejemplo: entregue un par de pantalones y reciba un par de pantalones en cambio). Mantas serán cambiadas por lo menos una vez por cada cuatro meses. Si la ropa distribuida por la cárcel ha sido dañada (aparte de su uso al normal) o perdida, será reemplazada y el encarcelado tendrá que pagar el costo del reemplazo usando los fondos en su cuenta de comisaria. Decisiones concernientes al cambio o reemplazo de los artículos perdidos o dañados serán hechas por el supervisor de Lavandería o por el DHB. Los artículos distribuidos son la propiedad de la Cárcel del Condado de Marion. Al momento de ser procesado para salir de la cárcel, el encarcelado debe entregar todos los artículos que recibió al ingresar en la cárcel. Esto incluye el Manual de Encarcelados. Los encarcelados pueden ser cargados por el costo de artículos propiedad de la cárcel perdidos o dañados como definido en el Código de Indiana 36-8-10-22.
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Servicios de Biblioteca La Cárcel del Condado de Marion ofrece servicios de biblioteca a la población de presos. Estos servicios consisten en la biblioteca legal y biblioteca de recreación. Biblioteca Legal La biblioteca legal tiene materiales legales en CD ROM. Visitas a la biblioteca legal deben ser programadas completando una tarjeta de mensajes dirigida a “Biblioteca Legal” pidiendo usar la biblioteca. Las visitas a la biblioteca son de una (1) hora por semana. Las tarjetas de mensaje de reclusos para los servicios de la biblioteca legal deben contener el nombre completo del recluso, el número de la galería y la ubicación completa de la vivienda (unida y número de celda). Al recibo de la tarjeta de mensajes, el Diputado de la Biblioteca programara una cita para la visita del encarcelado. Si usted ha solicitado una visita a la biblioteca legal pero ha sido transferido a una diferente unidad de viviendas antes de su visita a la biblioteca, usted tiene que presentar otra tarjeta de mensajes pidiendo una nueva cita. La Biblioteca legal observa ciertas reglas que deben ser seguidas por los que visitan:  Platicar en la biblioteca es prohibido, excepto para hacer preguntas sobre asuntos de la biblioteca al Diputado de Biblioteca.  Platicar, o cualquier otro comportamiento por el preso que disturba, causara la inmediata cancelación de la sesión  Comportamiento disturbados, violación de reglas de la cárcel, o destrucción de propiedad de la cárcel puede resultar en la restricción temporal de acceso a la biblioteca legal.  Solamente trabajos legales, plumos autorizados por la cárcel y bloc de papel pueden ser usados en la biblioteca legal.  No carpetas, portfolios o sobres son permitidos en la biblioteca legal.  Fotocopias de la Biblioteca legal se proporcionan 40 hojas por semana. Los Encarcelados considerados indigentes recibirán una copia gratis de un caso legal pedido. Copias adicionales serán adjudicadas de caso a caso..  En lugar de ir a la biblioteca legal, el encarcelado puede solicitar una copia de un caso específico para revisar en su celda, enviando una tarjeta de mensajes a la Biblioteca Legal, solicitando la copia citando el número del caso o el número del estatuto. El mismo costo de las copias se aplica.  Los encarcelados que están en segregación administrativa o encierro de DHB, tienen que hacer citas de visita para la biblioteca legal por medio de una tarjeta de mensajes dirigida a la biblioteca legal. Materiales Legales disponibles. Los siguientes programas están disponibles al encarcelado vía computadoras en la librería de leyes: Notepad Las siguientes secciones aplicables a las políticas de la Cárcel del Condado de Marion, están disponibles a los encarcelados en la biblioteca legal: JP4-10 Asalto Sexual/Mala conducta JP5-1 Fondos de la cuenta del preso en la Comisaria JP5-7 Visitación
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JP5-9 Correo/Correspondencia JP5-10 Ejercicio y Recreación JP6-1 Procedimientos de Quejas JP6-11 Encarcelados Infracciones/Reportes Disciplinarios/Sanciones Biblioteca Recreacional Todos los encarcelados tienen acceso a materiales de lectura, sujetos a medidas de seguridad razonables. Libros pueden ser cambiados uno por uno (hay que tener un libro para hacer cambio por otro). El encarcelado no debe tener mas de dos (2) libros de la biblioteca de recreación en su celda a la misma vez. Libros enviados a un encarcelado de fuentes externas pasan a ser propiedad de la cárcel cuando son cambiados por un libro de la biblioteca y serán marcados propiedad de la cárcel. Regulaciones de Correspondencia El personal de la sala de correos es responsable de recoger y distribuir toda la correspondencia de los EEUU para los presos, durante su encarcelación en la Cárcel del Condado de Marion. La colección y distribución de la correspondencia sucede de Lunes a Viernes y generalmente distribuida entre las horas de 6:00AM y 8:30AM. Los fines de semana o en días feriados no se recoge o se distribuye correspondencia. Toda la correspondencia de los encarcelados, enviada o recibida, será abierta para interceptar dinero en efectivo, cheques y órdenes de pago. Toda será leída, censurada o rechazada basada en su contenido y por razones de seguridad. Correspondencia del encarcelado puede ser retenida en parte o totalmente, debido a ser censurado por el contenido, contrabando, por preocupación de seguridad, o fallo del encarcelado de presentar su brazalete de identificación legible y estar vestido apropiadamente cuando la correspondencia se distribuye. En caso de que correspondencia de entrada o salida sea retenida totalmente o parcialmente el encarcelado será notificado por escrito en espacio de tiempo razonable. La única excepción es la correspondencia legal que será abierta en la presencia del encarcelado. Ninguna de estas regulaciones tienen por objeto restringir la correspondencia entre el encarcelado y su abogado, cualquier otro oficial de las Cortes, o restringir la cantidad de correspondencia enviada. Cualquier violación de las reglas de correspondencia puede resultar en acciones disciplinarias o criminales. Cualquier amenaza o contrabando ilegal recibidas por el correo serán enviadas a las autoridades competentes para su investigación y acciones legales. Cada página de correspondencia personal recibida debe tener el nombre completo del encarcelado (el nombre que uso cuando fue detenido y procesado), el número de galería del encarcelado, y la unidad de vivienda del encarcelado. El encarcelado no recibirá el sobre de correspondencia personal recibida. Se recomienda al remitente de agregar su nombre y dirección de retorno en la parte inferior de la última página. Fallo en parte de la persona enviando la correspondencia personal, para asegurar que la información personal requerida en cada página, puede resultar en que el encarcelado no reciba la correspondencia completa. Sellos de franqueo sueltos o afijados, etiquetas adhesivas y etiquetas de correo no están permitidas dentro de la correspondencia personal recibida y serán confiscadas. Todas las tarjetas de felicitación y fotos solo serán aceptadas si se envían por una tercera organización distribuidora. Las fotografías no deben exceder de 4X 6 pulgadas, las tarjetas de felicitaciones no deben exceder de 6 X 8 pulgadas y no deben ser de doble capa o cubiertas en
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plástico. Tarjetas de felicitaciones y fotos enviadas por personas otras de organizaciones distribuidoras o cualquier otros artículos que los acompañan serán devueltos al remitente vía USPS. El correo recibido que contiene dibujos personales también los que en papel de color y/o usando marcador de color de la tinta/lápiz será copiado por el personal de correos y entregado al preso. El original será destruido. Correspondencia privilegiada será abierta en la presencia del encarcelado. Sellos de franqueo, etiquetas adhesivas, etiquetas de correo pueden ser confiscados a discreción de esta facilidad. El sobre que contiene la correspondencia privilegiada recibida puede ser confiscado a la discreción de esta facilidad. Toda la correspondencia recibida será chequeada por el K9 en servicio. Toda la correspondencia debe tener la dirección correcta, y la dirección del remitente debe aparecer arriba a la mano izquierda del sobre. La dirección del encarcelado para recibir correspondencia o de ser el remitente debe consistir del nombre completo del encarcelado (el que uso al ser arrestado y procesado en el sistema) número de galería, dirección (40 South Alabama St. Indianápolis, IN 46204) Unidad de Celdas (ejemplo 3A, 2P etc.). Toda la correspondencia personal recibida (específicamente a un encarcelado) debe ser dirigida directamente al internado y no a una sección de la cárcel (ejemplo: comisaria). Correspondencia recibida en la cárcel sin la correcta información será retrasada de entrega o devuelta al remitente. Correspondencia recibida para encarcelados que ya no están en la cárcel no se re-enviaran, serán devueltas al remitente. Toda la correspondencia será entregada personalmente a la persona a que está dirigida. La correspondencia no será distribuida a los presos que no pueden presentar el brazalete de identificación de la cárcel valido y legible. Los encarcelados respondiendo a recibir correspondencia deben esta vestidos (camiseta o camisa y pantalones de uniforme, zapatos). Si es necesario a retener la correspondencia del encarcelado, serán notificados por escrito. Los encarcelados no tendrán límites a la cantidad de cartas que reciben o envían. Sin embargo la facilidad puede imponer límite cuando crea que es necesario para la protección del público, o mantener la seguridad y orden de la cárcel. Toda la correspondencia enviada de la cárcel es marcada para identificar su origen de la Cárcel del Condado de Marion. La correspondencia debe tener fijado el franqueo correcto o no será enviada. Correspondencia enviada no puede ser certificada o registrada. No se permite correspondencia entre encarcelados de esta facilidad con presos de otras facilidades carcelarias, de acuerdo con las Normas de Cárceles de Indiana (210 IAC 3). La única excepción de esa regla es la correspondencia entre dos (2) encarcelados que han presentado documentación oficial probando que están casados y reciben permiso por los oficiales de las dos facilidades. Con la excepción de correspondencia legal, el franqueo para indigentes será distribuido por tarjetas postales. Encarcelados que están considerados indigentes recibirán dos (2) tarjetas postales franqueadas por semana. Los encarcelados deben hacer su pedido de las tarjetas a la sala de correos los miércoles de cada semana. El saldo de la cuenta de los encarcelados no debe ser de más de un $1.00 por un plazo de dos (2) semanas antes de poder solicitar las tarjetas postales.
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Todas las órdenes de pago deben estar dirigidas al Gerente de Cuentas de Encarcelados. Órdenes de pago deben ser recibidas en un sobre sin otros materiales incluidos. Todas las órdenes de pago recibidas para depósito en la cuenta del encarcelado deben ser hechas a pagar a Marion County Jail Commissary. El nombre y número de galería del encarcelado debe estar incluido en la orden de pago. Solo las órdenes de pago pre-pagadas, órdenes de pago acreditadas, y cheques del gobierno de los EEUU serán aceptadas. Dinero en efectivo, cheques personales o cheques de nóminas no serán aceptados. El nombre del preso, aliases, fecha de nacimiento, unidad de viviendas y o el número de galería, debe aparecer en cualquier orden de pago enviada (el nombre debe ser el que se usó cuando fueron procesados en la cárcel). Órdenes de pago recibidas en la cárcel que no tiene la información requerida serán devueltas al remitente. Tarjetas de Mensajes deben ser usadas para solicitar servicios ofrecidos por la cárcel. Las tarjetas de mensajes serán distribuidas y recogidas al mismo tiempo que la correspondencia de la cárcel se distribuye y se recoge. Tarjetas de Mensajes dirigidas a especificas oficinas o personas que el encarcelado requiere servicios recibirán la respuestas más rápidas. Los servicios ofrecidos por la cárcel son los siguientes: capellán, biblioteca legal, cambios de visitación, personal de programas, y servicio de notarios. Los encarcelados que necesitan ponerse en contacto con el personal de salud deben usar formularios de Demanda de Atención de Salud, y al completarlas entregarlas a miembros del personal de salud. Tarjetas de mensaje solo deben ser utilizadas para hacer mensajes oficiales. Las tarjetas de mensajes no deben ser utilizadas para bloquear ventanas o aberturas. Los ocupantes de una celda pueden ser cargados por el DHB ofensa mayor #7 por destruir o dañar propiedad de la cárcel. Los ocupantes también pueden ser cargados monetariamente por la infracción. Artículos autorizados a ser enviados por correo al encarcelado Normalmente los encarcelados están permitidos a recibir cartas tarjetas de felicitacion, tarjetas postales, fotos 35 milímetros que deben ser enviadas por un 3rd. distribuidor. También pueden recibir libros (no se permite libros de encuadernación dura o de espinas metálicas) periódicos y revistas de afuera de la facilidad si son enviadas directamente por el editorial o una librería (no se permite libros usados). Solo libros de librerías y editoriales reconocidos serán aceptados. Artículos no permitidos  NO se aceptan materiales de obscenidad o fotografías de desnudos.  NO se aceptan fotografías polaroid.  NO se puede enviar o recibir alimentos comestibles por correo.  NO se aceptan artículos de comisaria como ropa, meriendas, materiales de escritura, juegos, artículos de tocador, artículos de salud etc.  No sellos de franqueo  NO se aceptan tarjetas de identificación, etiquetas adhesivas, marcadores de tinta, rotuladores, plumas, creyones, lápices mecánicos, lápices de colores o regulares, cintas adhesivas, tarjetas de felicitaciones de gran tamaño, tarjetas plásticas, papel de carbón (copias) y objetos metálicos.  El franqueo de indigentes para correspondencia legal será proporcionado en sobres normales. Abusando el uso de sobres de correspondencia legal resultara en acciones disciplinarias. Los encarcelados que son considerados indigentes pueden recibir gratis una pluma cada treinta (30) días. Para recibir una nueva pluma, tiene que devolver la que usaron. Papel y papel
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grueso de colores no están permitidos y serán confiscados de la correspondencia entrante. Papel y papel grueso de color blanco están permitidos. El personal de la sala de correos se reserva el derecho de rechazar la entrega de cualquier carta, foto, artículos o paquetes, con la excepción de correspondencia legal, que debido a las regulaciones de la cárcel son estimadas inadecuadas para ser introducidas en la cárcel. Los artículos enviados por correo a los encarcelados declarados inaceptables serán devueltos al remitente y el encarcelado será notificado de esta acción. Artículos enviados a los encarcelados después de su liberación de la Cárcel del Condado de Marion no serán enviados; será devuelto al remitente. Los artículos que no tiene la dirección del remitente serán enviados a la oficina de cartas no reclamadas del EEUU Servicio Postal. Cartas selladas se permitirán ser enviadas por correo a clase específica de personas y será inspeccionada por contrabando en la presencia del internado antes de ser selladas. Correspondencia sellada al nombre del encarcelado será abierta e inspeccionada por contrabando en la presencia del encarcelado. La clase específica de personas incluyen pero no están limitadas a: Cortés; Abogados; Oficiales de la Cárcel del Condado de Marion; Funcionarios Ejecutivos del Estado y Locales; Gerentes del sistema de Quejas; Miembros de las Autoridades de Libertad Condicional Correspondencia privilegiado sospechosa de un encarcelado será abierta sin la presencia del encarcelado cuando un perro K9 de la Oficinal del Alguacil del Condado de Marion indica que hay narcóticos presente, o que hay sospechas del olor que emana del sobre, pueden indicar una sustancia de contrabando, o que la correspondencia privilegiada parece haber a sido creada para dar la apariencia de un correo legal. Navajas de Afeitar Navajas de afeitar están a la disposición de los reclusos. Las navajas son distribuidas por programación. Todos los reclusos en segregación tienen la oportunidad de afeitarse por lo menos tres (3) veces por semana.  Cada recluso que pide una navaja de afeitar es requerido a ser identificado por su brazalete de identificación o la navaja no será proporcionada.  Debido al peligro de infecciones contraídas por contacto de sangre, las navajas no deben ser compartidas con otros reclusos.  Manipular o alterar las navajas de cualquier forma es una violación de las normas de la cárcel y puede resultar en cargos disciplinarios. Las navajas debe ser devueltas en las mismas condiciones en que las recibió. La navaja debe ser devuelta personalmente por el recluso que la solicito.  Las navajas tienen que ser devueltas el mismo día en que fueron usadas.  Encarcelados que no siguen las reglas de la cárcel en relación con el uso de navajas de afeitar pueden perder el acceso de usarlas.  Cortadores de uñas serán distribuidos los Domingos. Las mismas normas aplicables a el uso de navajas se aplican a los cortadores de uñas. Recreaciones
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Los encarcelados tienen la oportunidad de participar en actividades de recreación. Actividades de recreación se ofrecen de Lunes a Domingo a la población general de reclusos. Los reclusos alojados en la facilidad de Ingreso tienen la oportunidad de ir al gimnasio cubierto o de aire libre y a la sala de recreación siete (7) días por semana. Reclusos alojados en la sección Oeste de la cárcel tienen la oportunidad de ir al gimnasio cubierto o de aire libre y la sala de recreación siete (7) días por semana dependiente de su asignación de celdas. Reclusos alojados en la sección Este de la cárcel tienen la oportunidad de ir al gimnasio cubierto o de aire libre y a la sala de recreación cinco (5) días por semana. Equipos de ejercicios disponibles dentro de las unidades celdas pueden ser usados, en vez de visitas al gimnasio o la sala de recreación, durante el fin de semana y días feriados. Reclusos alojados en las unidades Este, Oeste o de Ingreso tienen la oportunidad de visitar la sala de recreaciones para usar juegos de mesa. Materiales de lectura recreativos pueden ser pedidos o cambiados durante visitas a la sala de recreación. Fallo de cumplir cualquier regla de la cárcel puede resultar en restricción de oportunidades de recreación por el recluso. Todos los encarcelados que participan en funciones de recreación deben presentar y tener puestos sus brazaletes de identificación valido y legible. Reclusos que residen en unidades de funciones especiales (DHB, administrativas y custodia de protección) recibirán por lo menos una (1) hora de ejercicio por día fuera de su celda cinco (5) días por semana. Puede haber restricciones cuando hay problemas de seguridad. Materiales de lectura de recreación serán ofrecidos en las unidades de segregación para sacar o cambiar una (1) vez por semana. Platicar innecesariamente durante el movimiento de entrada o salida a las facilidades de recreación es prohibido. Programa de cuidado de cabello Cortes de cabello para los encarcelados se ofrecen en la sección de recreación cada cuatro (4) y seis (6) semanas. Todos los encarcelados, hombres y mujeres, deben lavarse la cabeza y remover trenzas antes del corte de pelo. Solicitudes de cortes de cabello pueden ser negadas debido a mal comportamiento o por cualquier violación de las reglas de conducta. No se hacen cortes estilizados, “fade cuts”, o cortes de capas. Los presos pidiendo cortes de cabello deben tener su brazalete de identificación puesto, legible y valido. Números de Identificación Personal (PIN) Llamadas telefónicas  Todos los presos están requeridos a tener un numero PIN valido para hacer llamadas telefónicas desde la cárcel. Su número PIN es compuesto de su mes (MM) y día (DD) de nacimiento. Por ejemplo, si su cumpleaños es Noviembre 24, su número PIN será 1124, si su cumpleaños es Marzo 9 su PIN es 0309. El sistema de teléfonos le dará comandos activados por voz para guiarlo sobre el proceso de llamadas. A diferencia de las ordenes de comisaria (vea abajo), al hacer llamadas telefónicas se le pedirá que entre su número de booking aparte de su número PIN.
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Ordenes de Comisaria  Por el propósito de ordenar artículos de comisaria, su número PIN será combinado con su número booking – primero el booking y después el PIN. El nuevo número combinado es su PIN para ordenar en la comisaria. Usted hace su orden usando el PIN combinado (vea la sección de Comisaria y Cuentas del Encarcelado para más información para ordenar comisaria). Para Teléfonos y Comisaria: Su número PIN debe ser protegido a todo tiempo. Si usted necesita un nuevo número PIN, se puede hacer enviando una tarjeta de mensajes a la Comisaria. Programas y Servicios Todos los programas y servicios ofrecidos en la cárcel son comparables para hombres y mujeres. Servicio del Capellán  La oficina del Capellán de la Cárcel ofrece asesoramientos espirituales para encarcelados que tienen dificultad ajustándose a la vida en la cárcel u otras dificultades.  Asesoramientos se pueden obtener completando una tarjeta de mensajes dirigida a la oficina del Capellán.  Emergencias familiares es una función de la oficina del Capellán.  Llamadas telefónicas a los abogados de encarcelados ubicados en unidades de cerraje disciplinarias, o en unidades de no contacto serán facilitadas por la oficinal del capellán durante las horas de negocios.  Programas religiosos se ofrecen semanalmente para hombres y mujeres encarcelados.  Los reclusos pueden atender programas religiosos por petición.  La oficina del capellán programa servicios para diferentes denominaciones religiosas.  Servicios para los reclusos de fe que no es programado puede ser pedido por petición.  Estudios de la Biblia se llevan a cabo semanalmente.  Bautizos se pueden celebrar por petición.  Biblias y Testamentos religiosos de encuadernación blanda son distribuidos de gratis a encarcelados que los solicitan.  Tarjetas de felicitaciones para diferentes ocasiones están disponibles.  Ceremonias de Matrimonio solo se realizan por orden judicial.  Comidas/dietas de buena fe religiosas deben ser pedidas y aprobadas por las oficinas del capellán. Programas La cárcel proporciona programas y clases que incluyen alfabetización, GED (diplomas de educación general), abusos de sustancias, y preparación para reinserción a la sociedad. Acceso a las clases y programas no están basados debido a raza, religión, nacionalidad, origen étnico, u orientación sexual de los encarcelados. Los programas y clases ofrecidas en la Cárcel del Condado de Marion están sujetos a cambio. Ejemplos de los programas y clases cuando disponibles son los siguientes: ABE/HSE Educación – ofrece ABE (educación básica para adultos) y HSE (equivalencia de una escuela secundaria) asesoramientos, instrucción individual y pruebas educativas. Alcohólicos Anónimos (AA) – doce pasos de recuperación para los adictos al alcohol. Controlar la Ira – Aprenda a comprender y reducir sentimientos de enojo y desarrolle nuevas
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formas de pensar y responder. Prevención de VHI – Discusiones de prevención y factores de riesgo relacionados con VHI/SIDA y STES. Narcóticos Anónimos (NA) -- Programa de doce pasos de recuperación para los adictos a los narcóticos y otras drogas. Listo, Dispuesto y Capaz – instrucción en “Modelo Real” consciente de creencias y cambios personales cognitivos, conducta egoísta vs conducta egoísta por otras personas y mejorar los resultados de su vida. Reinserción a la Sociedad – un currículo basado en un DVD que incluye desarrollar una autobiografía, planes de recuperación, plan de acción para residencia y empleo, como manejar sus financias y recuperación de adiciones.  Servicios de reentrada están disponibles para aquellos reclusos con problemas de salud mental o problemas de uso de drogas. Encarcelados que esta interesados en esos servicios deben de pedirlos utilizando una tarjeta de comunicaciones dirigida a la sección de Gerencia de Comportamientos de la Cárcel del Condado de Marion.  Clases del Manejo de Comportamiento de Agresión Sexual Educación de Abuso de Sustancias – educación de adiciones, auto-análisis de cuestiones de recuperación, y principios de los doce pasos de recuperación de adicción a drogas. Para obtener información de participar, envié una tarjeta de mensajes a los programas de la cárcel, indicando el programa que le interesa. Formularios para firmar su intención son disponibles. Encarcelados que residen en unidades de segregación administrativa tienen opciones de programas de asistencia. pueden requerir programas enviando una tarjeta de mensajes al Departamento de Programas. Encarcelados que solicitan participación en programas deben estar vestidos y listos por lo menos treinta (30) minutos antes del inicio del programa específico. La participación de programas ofrecidos por la Cárcel del Condado de Marion es un privilegio, y la Unidad de Programas puede considerar remover a un recluso de atender a programas. Los encarcelados pueden pedir participación en los programas y o asistencia en los programas, con la excepción a los reclusos alojados en unidades Disciplinarías, y reclusos que están alojados en unidades de vigilancia de suicidios. Encarcelados alojados en unidades de salud mental pueden pedir participación en los programas. El personal de Salud Mental puede autorizar la participación de un recluso basados en caso por caso. Escuelas Públicas de Indianápolis (IPS) IPS administra los programas de educación en la cárcel para encarcelados juveniles y reclusos que califican para educación especial. Teléfonos Los teléfonos están disponibles en todas las unidades de viviendas, excepto en las unidades de segregación disciplinarias y unidades prohibidas de usar teléfonos. Los reclusos internados en unidades de segregación disciplinarias pueden comunicarse con la oficina del capellán para hacer
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llamadas a su abogado. Unidades de segregación administrativas generalmente tienen acceso a los teléfonos a no ser que las órdenes de las cortes lo prohíben. Los teléfonos se encienden después del desayuno y se apagan a la hora de literas. Los teléfonos pueden ser restrictos si es necesario para mantener la seguridad de la cárcel. Las llamadas telefónicas solo se pueden hacer a pagar (cada llamada le cuesta a la persona que la recibe). Los encarcelados tienen que utilizar el número de reserva (booking) de siete dígitos y el numero PIN de cuatro dígitos para hacer llamadas. Durante la primera llamada iniciada por el encarcelado se le pedirá a declarar su nombre que será registrado para todas las futuras llamadas. Los encarcelados deben establecer claramente su nombre y apellidos en ese momento. Usar los dígitos de reserva y de PIN de otros encarcelados está estrictamente prohibido y puede resultar en la pérdida del privilegio de usar los teléfonos. Usted tiene que obtener una cuenta prepagada para llamar a un teléfono celular; mayoría celulares y proveedores de las redes no aceptan llamadas a cobrar. Si la persona que ha sido llamada oprime un número en el teclado numérico durante la llamada, la llamada será terminada. Amigos y familia con preguntas relacionadas con el servicio telefónico, o que desean depositar dinero en su cuenta de teléfonos deben llamar al 877 650-4249 o 800 483-8314 el código de la cárcel es 00246. Los depósitor telefónicos también se puede hacer a través de Internet en commectnetwork.com. Los encarcelados no pueden llamar ese número. Amigos y familiares también pueden depositar dinero en las cuentas telefónicas usando los quioscos localizados en el vestíbulo de la cárcel. Los quioscos afuera del vestíbulo operan 24/7. Cualquier encarcelado que usa el teléfono para intimidar o acosar otra persona tendrá el privilegio de uso de teléfonos suspendido, y puede enfrentar prosecución criminal por esas acciones. Los teléfonos de esta facilidad escrudiñan y registran todas las llamadas hechas. El uso de los teléfonos constituye consentimiento por usted de poder escrudiñar y registrar las llamadas. El uso de los teléfonos nos da autorización implícita de obtener detalles de la compañía telefónica en relación con los números llamados, hora que se hicieron las llamadas y la duración de las llamadas. Las llamadas, excepto las designadas como privilegio entre el encarcelado y su abogado, están sujetas a grabaciones y escuchas. Los abogados deben presentar los números de teléfonos considerados privilegiados y protegidos. Cualquier atento del encarcelado de iniciar una llamada de tres personas está prohibido y resultara en el encarcelado ser acusado de la regla mayor numero 33. Posibles restricciones del uso de teléfonos pueden ser establecidas. Todas las llamadas están limitadas a quince (15) minutos de duración. Un (1) minuto antes de que el tiempo de la llamada expire, el preso recibirá una advertencia de que la llamada será desconectada. Las tarifas de llamadas se cobran por minuto. Toda la llamada tiene un límite de treinta (30) minutos. Antes de que e3l tiempo de una llamada o el balance de la cuenta telefónica expire, los presos recibirán una advertencia de que están a punto se estar desconectados. Línea de Aviso Anónimo del Recluso
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La oficina del Sheriff del Condado de Marion le gustaría ayudarlo, por su ayudarnos. Si usted tiene información relacionada con la seguridad de la cárcel, otros reclusos, y/o personal, por favor llame a este número de teléfono, 317-327-1019. Dinero para Comisario y/o el teléfono puede ser ofrecido por buena información.



Visitación Los reclusos están permitidos a recibir visitantes durante su encarcelación en las facilidades de las Cárceles del Condado de Marion, excepto si el encarcelado tiene restricciones específicas. Hay normas y reglas que gobiernan el proceso de visitación. Los encarcelados y visitantes deben cumplir con las reglas, normas, políticas y procedimientos con el fin de garantizar que las visitas son completadas satisfactoriamente. Información necesaria, aparte de la ofrecida aquí, será presentada si la solicita. Falta de seguir las reglas de visitación resultara en la cancelación de una visita y posiblemente suspensión del visitante o el encarcelado de tener visitas en el futuro. Es la responsabilidad del encarcelado de cumplir con todas las reglas de visitación. Reglas para los visitantes están publicadas en el vestíbulo y la sala de visitas. Todas las visitas, con la excepción de los abogados y clericós religiosos, son conducidas usando el sistema tecnológico de visitación por video. Personal visitas del abogado y el clero, con miembros de la familia y/o amigos personales, encarcelados en la cárcel del condado de Marion, deben tener estas visitas personales realizadas de forma remota. IMPORTANTE: El Alguacil, el Comandante de la Cárcel, o sus designados, pueden cancelar cualquier visita o eliminar de la lista de visitantes de un encarcelado cualquier persona que viola las reglas de la cárcel o cualquier persona que, en su opinión, constituyen una amenaza a la seguridad de la cárcel. Procedimientos Regulares de Visitas  Los encarcelados reciben un formulario de visitación para llenar. Los presos pueden seleccionar siete (7) visitantes adultos (mayores de diez y ocho (18) años) para ser anotados al frente de la lista. Todos los visitantes deben estar anotados en la lista. El encarcelado también debe listar en la página trasera todos sus hijos juveniles (menores de diez y ocho (18) años) que planean visitar esta facilidad.  Cambios en la lista solo se pueden hacer una vez cada seis (6) meses, presentando una nueva lista o tarjeta a la sección de visitación.  El nombre de un visitante no puede estar anotado en más de una lista de visitantes, a no ser que el visitante tenga múltiples familiares inmediatos encarcelados en la Cárcel del Condado de Marion a la misma vez. Familia inmediata incluye esposos, padres (incluye suegros y suegras) abuelos, niños (incluyendo adoptados), nietos y hermanos(as) y cuñados(as). Personas adoptadas y relacionadas por ley, están incluidos como familia inmediata. Los visitantes están limitados a dos (2) visitas a la cárcel por semana, sin importar el número de
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familiares inmediatos encarcelados en la cárcel.  Cada visita es de treinta (30) minutos de duración.  Cada preso tiene la oportunidad de recibir dos (2) visitas regulares por semana. Dos (2) adultos pueden visitar a la misma sesión de visitas, pero cada adulto contara como una visita, por lo tanto satisfaciendo las dos (2) visitas por semana. Para contar el número de visitas semanales, la semana de visitación comienza los Lunes y termina los Domingos.  La misma persona no puede visitar el encarcelado dos veces en la misma semana, a no ser que esa persona es el único adulto visitante en la lista del encarcelado.  La Oficina de Visitación está abierta de Lunes a Domingo. Visitas regulares y familiares son aceptadas por citas previas y deben ser programadas el día hábil antes de la visita (Lunes para el Martes, etc.). La línea telefónica para programar citas abre a las 10:30 AM hasta que todas las citas disponibles estén programadas, o hasta las 2:30 PM. El número de teléfono para las solicitar citas es el (317) 639-9300.  Los presos no pueden tener visitas en días consecutivos. La cárcel está dividida entre grupos diferentes de visitación (cambios de hacen si son necesarios. El actual programa de visitas es el siguien
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te: *No se necesita citas los Sábados para visitas de fuera del Estado.  Todas las citas se programan a primero llegado, primero servido.  Los presos deben estar listos para la visita por lo menos una (1) hora antes de la visita programada, vestidos correctamente con el brazalete de identificación fijado, camisa, pantalón, ropa interior, medias y zapatos. Las camisas deben de estar metidas en los pantalones. Cualquier recluso que no está listo para la visita cuando sea llamado de su unidad tendrá su visita cancelada.  Los encarcelados no están permitidos a traer ningún objeto o artículos de su celda durante la visita. Visitación Familiar  La visita familiar es una visita regular en la cual un juvenil (menor de diez y ocho (18) años) hijo del preso, visita acompañado por un adulto visitante.  Los niños de edad escolar no están permitidos a visitar durante las horas escolares si la escuela esta en sesión.  Un (1) niño juvenil puede acompañar un adulto visitante dos veces al mes. Las dos visitas no pueden ocurrir en la misma semana y no puede ser en semanas consecutivas. La visita familiar cuenta contra las asignadas dos (2) visitas por semana del internado. Visitación de Fuera del Estado  Las visitas de fuera del estado son para personas que residen fuera del Estado de Indiana. Las visitas de fuera del estado están disponibles seis (6) días a la semana. Un visitante que reside fuera del estado puede visitar de Lunes a Sábados.  Todas las reglas y políticas relacionadas con el procedimiento de visitas generales se aplican a las visitas de fuera del estado.  Los visitantes de fuera del estado están requeridos a hacer citas para visitar de Lunes a Viernes.  Los visitantes que residen fuera del estado no están requeridos a hacer citas para visitar los Sábados.  Todos los visitantes de fuera del estado deben de estar incluidos en la lista de visitación del preso.  El encarcelado está permitido a tener dos (2) visitas de fuera del estado por semana.  Citas son necesarias para visitas de niños juveniles que residen fuera del estado. Visitas al Hospital Eskenazi  Visitas especiales y o llamadas telefonicas pueden ser solicitadas cuando la muerte de un preso es inminente o por orden de las cortes.  Bajo estas circunstancias, solo inmediatos familiares adultos pueden visitar al Hospital Eskenazi.  El Teniente Coronel de la Cárcel o su designado puede aprobar la visita a Eskenazi o llamada telefonica. Visitas de Segregación Disciplinarias  Presos Adultos: Durante el tiempo que un preso sirve sentencia del DHB, no visitación ocurrirá normalmente sin la autorización del Mayor o el Teniente Coronel o de su autorizado designado.
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 Jóvenes Internados: Mientras sirvan sentencia del DHB, los jóvenes encarcelados solo pueden recibir visitas de sus padres o tutores con las documentaciones apropiadas.  La Cárcel del Condado de Marion no negara visitas profesionales o de clericós durante el tiempo que los internados, adultos y juveniles, sirven sentencias del DHB. Visitación de Segregación Administrativa  Visitas regulares de segregación Administrativa están programadas los Lunes a Viernes, de acuerdo con la programación de visitas de la cárcel.  Las visitas de Segregación Administrativas son para esos internados que están en encierro por su protección, por riesgos de escapes, o problemas anteriores de conducta. Los reclusos internados en segregación administrativa pueden recibir visitas de cualquier adulto en su lista.  Todas las reglas y políticas pertinentes a los procedimientos de visitas generales se aplican a las visitas de segregación administrativas.  Los encarcelados ubicados en segregación administrativa debido a su conducta anterior y o por riesgos de escape serán sujetos a restricción mecánica durante la visita.  Los encarcelados alojados en segregación administrativa por su protección, generalmente no necesitan estar restrictos mecánicamente durante la visita.  Encarcelados que están alojados en unidades de observación de suicidios pueden tener visitas de abogados y consejeros profesionales.  Internados alojados en unidades de observación de suicidios pueden tener visitas de clericós y de familia, sin embargo la visita tiene que ser autorizada por el Director de Salud Mental o su designado. Visitas de Abogados  Las horas de visitas para los Abogados generalmente ocurren desde las 7:00 AM hasta las 11:30 AM, 1:30 PM hasta las 5:30 PM, y desde las 7:30 PM hasta las 9:30 PM, siete (7) días a la semana.  Los Abogados deben presentar su tarjeta identificándolo como abogado licenciado en del Estado de Indiana o tarjeta de BAR del Estado de Indiana con fotografía para poder visitar. Sin ese documento el individuo no será reconocido como un Abogado.  Abogados de la Agencia de Defensores Públicos pueden presentar su tarjeta de identificación gubernamental en vez de la tarjeta BAR.  Los Abogados pueden hacer visitas múltiples al encarcelado que representan. Los internados están proporcionados con un espacio para consultas privadas con su Abogado.  Los Abogados no tiene que estar anotados en la lista de visitantes del encarcelado.  El encarcelado debe estar vestido apropiadamente con su brazalete de identificación fijado, camisa, pantalones y calzado.  Solo materiales legales pueden ser traídos de su unidad de vivienda durante la visita con el Abogado.  Encarcelados no están permitidos a recibir del Abogado, o para-legales cualquier, articulo sin permiso de los empleados de la cárcel.  A la discreción de los Abogados, miembros de la Agencia de Defensores Públicos del Condado de Marion pueden obtener acceso al sistema de televisión circuito cerrado, para conducir visitas con sus clientes alojados en la Cárcel del Condado de Marion.  Información General para Visitantes
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 Cualquier persona que introduce contrabando en la cárcel o acepta contrabando tendrá su privilegio de visitación revocado y riesgo de prosecución criminal. Al siguiente es el estatuto del Estado de Indiana en relación con traficando:  IC 35-44.1-3-5 Traficando con un preso  Una persona, que sin la autorización previa de la persona a cargo de una facilidad penal, sabiendo o intencionalmente—  Ofrece o lleva dentro de la facilidad penal, con la intención de entregar un articulo a un preso de la facilidad; o  Lleva o recibe con la intención de sacar un artículo de un encarcelado fuera de la institución penal –  Comité trafico con un encarcelado que es un delito menor clase A. Sin embargo si el articulo es una sustancia controlada o un arma mortal, la ofensa es un delito mayor clase C.  No visitante está permitido visitar un encarcelado por un periodo de seis (6) meses si el visitante ha sido liberado de una facilidad correccional, local, municipal, del estado o federal. Personas no están permitidas a visitar si cualquiera de las siguientes condiciones se le aplica:  El visitante es la víctima en el caso por cual el internado está en la cárcel  El visitante es la victima de cualquier incidente de violencia domestica en los últimos seis (6) meses en que el preso ha sido involucrado.  Una orden de no contacto u orden de restricción existe entre el visitante y el encarcelado. Los visitantes que desean cancelar una visita deben hacerlo llamando al (317) 327-1553 o (317) 327-1554. Para cancelar una visita por teléfono, la llamada tiene que ser hecha dentro de dos horas de la cita programada. De otro modo, la visita cancelada todavía contara contra los dos (2) visitas asignadas al encarcelado por semana. Con el permiso del supervisor de la cárcel, un cambio de ropa se puede hacer si un preso es liberado y no tiene ropa adecuada para los elementos. Ropa para las Cortes solo pueden ser llevadas a la Corte el dia del juicio. Ropa para las Cortes so son aceptadas en la Carcel del Condado de Marion. Votos Electorales Encarcelados aprobados para votar en elecciones locales, estatales y del gobierno federal pueden hacerlo obteniendo una boleta en ausencia. El personal de la Carcel suministrara las boletas a los que están aprobados para votar. Encarcelados en espera de su juicio son elegibles para votar si están registrados. Encarcelados sirviendo una sentencia no están elegibles para votar. La oficina del Administrador del Condado de Marion determinan la elegibilidad del encarcelado para votar. Transportación para Visitantes La Cárcel del Condado de Marion está localizada en 40 South Alabama St., Indianapolis, IN 46204. Las siguientes rutas de autobuses Indy-Go se detienen en la parada de autobuses en Delaware St. en la esquina suroeste de Delaware y Washington St. 2, 4, 11 a 12, 14 a 19, 21, 22, 24 a 28, 31, 38, y 39.
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GUJARAT JAIL MANUAL PDF 

You are entirely free to find, use and download, so there is no cost at all. gujarat jail manual PDF may not make exciting reading, but gujarat jail manual is packed with valuable instructions, information and warnings. We also have many ebooks and u
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Marion - Buch.de 

Augen schloss, wÃ¤hrend der Schlaf sie Ã¼ber- mannte. ... vor ihren Augen auf und Marion schÃ¼ttelte .... Nacht und mit einem blauen Auge ihrer Mut- ter. Marion ...
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Marion Superior Court – Juvenile Division Marion 

Marion Superior Court – Juvenile Division. Marion County Juvenile Detention Center. PREA. ¿Qué es PREA? La Ley Eliminaci
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Marion Acres 
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Marie et Marion. - eClassical 

Möge Mariä Himmelfahrt die Herzen der Kinder der Kirche mit Freude erfüllen! Sie wird heute ..... um ihr Schatten zu spenden. So glitt sie hinab durch das Feld;.
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marion school district 

Transporte a casa (Travel From School). ____Bus (Numero de Bus escolar_________). ____Maneja su propio auto (Drives Self
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Steckbrief Marion Korber 

Steckbrief Marion Korber. Aktuell: 40% im Fachbereich PÃ¤diatrie tÃ¤tig, Praxis Rorschach und Sonderschule Wiggenhof,. Rorschacherberg. Ausbildung: 1996 bis ...
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ventura county 

20 mar. 2018 - Esta semana, el sur de California espera un sistema fuerte de tormentas que, según las previsiones, traer
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Marion Ritzer Kurzportrait 

Das Verwaltungszentrum Passau-Stadt wird ab 1. April 2019 Marion. Ritzer leiten. Nach dem Abitur am Gymnasium Untergriesbach absolvierte Marion Ritzer ...
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Marion Vásquez Mira 

Jefe, Instituto Interamericano para el Desarrollo. Económico y Social (INDES). Juan Cristóbal Bonnefoy. VERIFIED CERTIFI
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ryan County 

15 oct. 2018 - ryan. County. Schools. 8810 Highway 280 East. Black Creek, GA 31308. (912) 851-4000 ... Atentamente,. Mel
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ventura county 

19 ene. 2018 - Equipo policial del vecindario del Departamento de Policía de Oxnard. Guardia Nacional de California - Br
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Dallas County, Texas - Dallas County Elections 

19 may. 2017 - Erik Wilson. Mayor (Alcalde). Vote for One (Votar por Uno). Harold Froehlich. Robert Dye. For Member of C
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DISTRITO ESCOLAR DE MARION REGISTRO 

Número telefónico del médico: (Medical concerns/Medications). Por favor liste cualquier inquietud médica o medicamentos
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DISTRITO ESCOLAR DE MARION REGISTRO 

Identificación militar Estados Unidos que muestra los estudiantes de fecha ... forma de liberación Records - firmada por
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Contents - Boone County Schools 

The Standardized Test Skills Handbook ... answers to these questions by using the ...... Standardized tests are one way
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Untitled - Kleberg County 

6 nov. 2018 - Barbara Parker Hervey. (REP). O. Rey Gonzalez. (REP). Ramona Franklin. (DEM) ... Charles "Tad" Hasse. (REP
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Untitled - Kleberg County 

6 nov. 2018 - O Jeff Brown. (REP). Libertarian Party (LIB). Comptroller of Public Accounts. (Partido Libertario). Kathy
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Médicos familiares - Jefferson County 

Carthage Area Hospital. Phone:(315) 493-1000. Address: 1001 West Street Road ... Alexandria Bay, NY 13607. Hardik I. Pat
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Orange County Housing Charts 

22 abr. 2018 - Orange County Expected Market Time Year Over Year ..... GLOBAL NETWORK OF REAL ESTATE PROFESSIONALS AROUN
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election - Brazos County 

4 mar. 2014 - JOHN CORNYN. REID REASOR. STEVE STOCKMAN ... JOHN RANEY. Justice, 10th Court of ... LOUIS GARCIA, JR. Cons
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Ordinance - Solano County 

26 jul. 2016 - The result of that substitution would require action to be taken by or against this City or any agency, o
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Alameda County Survey Flyer 

Esta encuesta también está disponible en español. 此調查已被翻譯為繁體中文。 Please join us for an in-person community meeting: Meeti
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County of Sonoma 

13 may. 2019 - fax (707) 565-4565. Celeste Philip, MD, MPH â€“ Health Officer. Barbie Robinson, MPP, JD â€“ Director. PU
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